        Municipalidad de Patagones

       Honorable Concejo Deliberante

               Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 16 de Diciembre de 2010.-

Corresponde a expediente N° 4084- 1149HCD/10.-

VISTO:

            La solicitud efectuada por el Centro Empleados de Comercio de Patagones, comunicando la necesidad de establecer horarios a los comercios para los días 24 y 31 de Diciembre del corriente, y;

CONSIDERANDO:

                                Que, la navidad es una fiesta que tuvo como origen un fundamento exclusivamente religioso, y en la actualidad se ha convertido en una fiesta totalmente masiva y popular, que abraza al conjunto de la sociedad con independencia del credo religioso al cual cada uno de sus  integrantes pertenezca.

                                Que, las fiestas de navidad y año nuevo han adquirido una gran importancia para la sociedad, puesto que son consideradas por la mayoría, como un acontecimiento que promueve y facilita un espacio donde se reúne la familia, los seres queridos, los amigos generando un clima de regocijo, dicha, alegría y felicidad.

                                Que, a los efectos de facilitar esto, resulta común y habitual, que los días 24 y 31 de Diciembre de cada año, las autoridades del estado provincial y municipal, decreten sendos asuetos administrativos, de forma que todos sus agentes queden liberados con la suficiente antelación al festejo en cuestión.

                                Que, en la misma situación se encuentra el personal en relación de dependencia que se desempeña en los grandes y pequeños establecimientos comerciales, asistiéndoles en consecuencia el mismo derecho de encontrarse liberados con antelación a los feriados navideños y de fin de año.

                                Que, conforme a la Ley Orgánica Municipal, el municipio tiene amplias facultades para promover y asegurar el arraigo vecinal y familiar, así como de la misma norma debe promover y difundir las manifestaciones culturales.

                                Que, por lo expuesto y destacando principalmente la trascendencia cultural de las fiestas de fin de año, este cuerpo legislativo entiende que es necesario articular políticas que las promuevan, difundan y aseguren la participación de la mayoría de la población.

                                POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTÍCULO 1º: Establecer para todos los establecimientos comerciales, industriales, recreativos, culturales y educativos la obligación de cesar en sus actividades a partir de las 18: 00 hs en los días 24 y 31 de diciembre de cada año.-

ARTÍCULO 2º: Establecer excepcionalmente a los pequeños y medianos establecimientos comerciales la obligación de cesar en sus actividades a partir de las 18 hs los días 24 y 31 de Diciembre de 2010.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTÍCULO 3º: Exceptúese de lo establecido en la norma, a los establecimientos que presten servicios esenciales y los que ejerzan actividades gastronómicas, restaurantes, confiterías, servicios de catering, farmacias y estaciones de servicios y kioscos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTÍCULO 4º: El Departamento Ejecutivo Municipal, deberá realizar una campaña masiva de comunicación acerca de los horarios estipulados en la presente Ordenanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ARTÍCULO 5º: El incumplimiento de los artículos 1 y 2, dará lugar a la aplicación de una sanción, de acuerdo a la normativa vigente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO 6º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 18º SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 15-12-2010. APROBADO POR MAYORÍA.

REGISTRADO BAJO Nº 837
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